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imero.- DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará 

ECON, REDES Y CONSTRUCCIONES CIVILES C.A. y 

y 

se regirá por las disposiciones mercantiles, por la ley de 

     tanto en todas sus operaciones girará con este nombre ve
 

Compañías, ley de Mercado de Valores en aquello que fuere 

aplicable, por la Ley de Desarrollo Agroindustrial y Turistico de 
  

la provincia de Guayaquil, Código Civl y demás normas 

relacionadas con las actividades que realice la compañía, asi 

como por las normas que contemplen los presentes Estatutos 

S3ociales.- Artículo Segundo.- DOMICILIO.- El domicilio de la 

  Compañía estará ubicado en la Ciudad de Jipijapa, Cantón 

Jipjapa, Provincia de Manabi, República del Ecuador, pudiendo 

establecer también sucursales, agencias, establecimientos y locales 

de trabajo en cualquier otro lugar de la República y aún fuera 

del País, previa resolución dela Junta General.- Articulo Tercero.- 

DURACIÓN.- La duración de la Compañía será de CINCUENTA 

AÑO3 contados a partir de su fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil, pudiendo ser ampliado dicho plazo luego de su 

expiración por acuerdo unánime de la Junta General de Accionistas. 

Podrá también disolverse en cualquier momento antes del 

vencimiento de su plazo de duración si asi lo resolweze la Junta 

General en la forma y modo previstos por la Ley y por este 

contrato social o por causas legales.- Artículo Cuarto.- OBJETO 

SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto: Intervenir en la 

compra y venta de bienes raices tales como: Casas, edificios, 

cr Andas, locales comerciales,  —imdustrisles,  recreacionales, 
E 

itigob y en fin de toda clase de bienes muebles e inmuebles 

   
bjeto de comprarlos, venderlos, rentarlos, permutarlos, En 
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y a suvez transferir de dominio en todas las formas permitidas 

por las leyes.- A la construcción, estudio, proyectos, planificación 

y contratación arquitectónica y urbanística de obras ciwles tales 

como: Centros comerciales, de educación, de salud, de recreación, 

deportivos, viviendas unifamiliares, multifamiliares, condominios, 

ciudadelas, mercados, iglesias, aeropuertos, bancos, parques, 

terminales terrestres. A la explotación en todas “us fazes 

relacionadas con el área de la construcción y entoda obra de 

ingeniería civil, hidráulica y sanitaria- A la construcción de 

toda clase de obras viales, construcción de acueductos, puentes, 

carreteras, caminos, canales de riego, caminos verameros, pasos 

a desnivel, pavimentación de calles, construcción de bordillos, 

aceras, drenajes, aleantarillados sanitarios y pluviales, presas, 

para lo cual podrá realizar traslados de materiales para obras 

civiles, obras de protección y prevención; y en general 

construcción de toda clase de infraestructura- A la 

importación, compraventa y distribución directa, a consignación, 

comisión, agenciamiento 0 representación de equipos, partes, 

piezas y repuestos relacionados con el sector de la Ingeniera 

Civil, Industrial, Mecánica, Hidráulica, sanitaria y arquitectónica. 

Al alquiler de equipos y maquinarias. Diseño de lfabricas, 

aeropuertoz, centros comerciales, culturales, educacionales, 

abastecimientos públicos, recreacionales y de esparcimiento, 

terminales terrestres, puertos marítimos, marquetería en general.- 

Al cálculo, diseño y construcción de obras de ingeniera civil, 

industrial, mecánica, eléctrica, telefónicas, sistemas de controles 

y mantenimiento.- La compañía podrá importar vehículos, 

maquinarias, equipos y accesorios para su uso. Participar total o 

: parcialmente, en él funcionamiento, construcción y operaciones de 
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     productos —hidrocarbunieros de estaciones 

servicios.” Para el cumplimiento de su objeto 

realización de lss actuiadades, la combañia podrá 

  

clase de actos y contratos, tanto civiles como  mercantile: 

e permitidos por las leyes del Ecuador. También podrá realizar 

convenios de asociación con ms as de similar objeto «en 

  sociad suscrito de la Compoñía es de -MIL DOLARES (USD 

$1,509.00. DE LOS ESTADOS  —DOMNOxX:S DE  ROSTEAMERIÓA 

dundido en mil (1.000] acciones de un dólar norteamericano cada 

una.- Articulo Semto.- DE LÁ NATURALEZA DE LA3 ACCIONES.- 

Las acciones serán ordinarias, nominativas e indrasibles. Las 

actiones en que se nella dividido el capital social de la Compañía a 

las que se rehere el Artículo Quinto de estos estatutos corresponderás 

    
   
   

a las seres, valor í Y condiciones que la Junta General de Accionmist Y 

resuelya, particularmente reunida para tal efecto, e irán numerad: 

desde el cero cero uno (001 Se podrán enutir titulos de accioné 

muitiples que amparen más de una acción y aún todas les q 

pertenezcan a un mismo accionista, si asi se lo sokeaáre. 

titulos y certificados de acciones se exteiderán en hbros talons 

correlativamente numerados y 36 mecrbirán además en el Libro 

Acciones y Accionistas, en el cual se dejará constancia, conforme 

presto en la Ley, de las sucesivas transferencias y de los demós 
a 

ventoswi relativos al derecho de propiedad sobre las acciones. Los 
A € 

de entregarán. al accionista una vez que éste hay pagado la 

  

     
totalr El capital suserito por él, aún en el cazo de aumento de ga 

copita $ la Compañía. Entregado el titulo de accionistas, éste a 
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telonsrio- Articulo —Béptimo.- 

lo relativo a la anamusión de 

ur et eos y ela 

rega de acciones 

contenido de los    
tulsr, untación y mayoria en las 

cesoluciones de la Junta General de Accionistas, aumento de capital, 

anticipada de la Compañia, 

relativos a esta materia, se 

  

Ley de Compañiss, por loz 

s por la Supe erintendencia de 

reglamento que expidiere la Junta General 
   

    

ús la Compañía.- CAPITULO TERCERO.- Artículo 

LA COMPARIA.- La Compañia 

  

Tel de Acciomestas Y administrada 

  

ai Era darra a el iarar:t E As 1 FA ra 
sí PFremiente Y €l iareile General de ia. Mist. Preva . 

  

z 1. 7 4 q = la pr E ira de la Junta General, la compañia podrá 

  

    
en abra 

¿ la ima tras ml . sena 4 Za p 2 úentro de los tres primeros meses de cada año; y la Junta 

 



   

  

7 Z que se la convoque por medio d 

de Junta General. Se convocarán con por lo menos con ocho dies de 

anticipación al de la fecha de la sesión, mediante notificación escrita 

cursada al domicilio se hoz señalado los Accionistas en la 
Cuisacia acmictino que AÑ añ. Sencdiado 405 ACCILISia Sí 4 e 

Compeñia, y por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

ciculación de su domicilo. Tanto «mu las Jhumias Generales 

4 2 Ordimarissa como en las Extraordinarias sólo se podrán tratar sobte 

loz asuntos para los que hubieren sido convocadas y todo asunto 

tratado sobre cualquier aspecto o asunto no expresado en 

Tespectiva convocatoria será mulo. Las Juntas Generales Ordinaria 

tendrán lugar una vez al año para enmocer sobre las cuenta 

balances e informes de los adoimestradores y más funcionario de 

h
b
 

Compañía, resolver acerca de la distribución de los benehecios sociale 

y pronunciarse sobre cusiquier otro asunto de su competenci 

wmcluido en el orden del día, de acuerdo e la convocator S respectín 

La Junta General se reunirá extraordinsmiamente sempre que fuere 

convocada en legal forma y pera tratar expresamente log azgunt: 

contemplados en la convocator.a de que se trate.- Artículo Decio 

Primero.- DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE JUNTAS. Li 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán dirigida p: 

el Presidente de la Compañia o quien le subrogue, y a la falta de 

ambos, por la persona que la Junta General de Accionistas design 

como Pegsidente ocasional. Actuará como Aecretario €l Gere 

1 

E - . ol 
Generáj $ quien le reemplace, pudiendo en casos especiales, si 

€ 
o.< . . e . : 

Junta dE hreyere necesario, destenar un Secretario Ad-Hoc 4 Y 
1A 

ge
o 

cada o 

“
q
 seo. - Articulo Décimo Segundo.- ATRIBUCIONES 
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HAL Las atribuciones y derechos 

los que le confiere la Levy, son las 

y señala como loz de eu 

e, Ej Acordar cambios 

dela Compañia dentro 

este contrato zocial previo el 

cumplemiento 

  

Ej Resobrer dá 

  

- 

mo pronunciarse sobre la fusión, 

cualquier otro acto que  implhque 

ónirato social, Fl Nombrar Presidente, 

  

Técnicos y demás uncionarios que 

=stablece la Ley de Compañias para esta claze de ente quridico: Q)| 

ES A ha 1 mom? . aa e a ue proceda a la concesión de 

  

o factores, 

sl contenmádo 

  

== 

+ E q A e uteramones del Gerente 

  

q E 

  

10rmietas arcel Y Cunaplar com 

  

determina, asi como realizar 

  

viwmeren atribuidas a mnruna 

orientadas siempre a 

social, inanciero, legal y 

ulo Décimo Tercero.- 

 



  

O añas «niorrria 3 1 rar a pués metas fomadas comioimic a la Ley y a est 

sociales, obligarán a todos los acciomistos, presentes o ausentes, Ú . 

que estuvieren de acuerdo o no con las miemas, salvo el derecho 
       

    
   

   

   

oposición en los términos que determina la Ley de la materia. L 

decisiones de la Junta General se adoptarán con el respaldo de 1 

votos de más de la mitad del capital pagado asistente a la reunió 

debiendo sumarse a la mayoría. mamérico. los votos en blanco y 1 

abstenciones. Los miembros de los órganos admmustrativos y 

iecalización, si son accionistas, no tendrán derecho a voto cuan 

se resuelva acerca de la aprobación de los balances, o sobfe 

cuando se trate de deliberaciones respecto de cu
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Articulo Décimo C[Cuarto.- PROCEDIMEISTO.- En todo lo que 

respecta el módo de efectuar laz convocatorias y resoluciones 

adoptadas, concurrencia de accionistas y demás funcionarios de 

Compañias a la Junto General, depósito y registro de accionez, 

Junta General no podrá considerarse válidamente constituida pa 

deliberar luego de la primera convocatoria el los concurrentes a 

no representan por lo menos la mitad del capital pagado. 3 con una 

primera convocatoria la Junta General no pudiera constituirse por 

falta de quórum, se procederá a convocarla por segunda ocasión pata 

una fecha que no excederá de tremta diss calendario comiados a 

partir de aquella en que debió reumrse la Junta en primera 

convocatoria. En segunda convocatoria, la Junta General se reunirá 

número de accionistas presentes debiendo mencionar este 

enla convocatoria que se haga El objeto y el orden 

previsto enla segunda convocatoría, mo podrá ser distinto 

ontemplado en la primera.- Artículo Décimo Quinto.- 
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“OETAS  GERERALES.- De acuerdo e lo prevsto en la Ley de 

Corepañías, cuando se smenentre presente la totalidad del capital 

s3cial suscrito y parado de la Comoañía, sea por presencia de los sz PR E $ Y 

PE
 + ciomistas o de sus representantes, y siempre que ellos acepten por 

  

unanimidad tel convocatoria y los asuntos o puntos a tratarse en 

4 Z + silla, se entenderá que la Junta General está legalmente constituida 
z - gr 

cz wmstalada en cualquier tiempo y lugar del territorio macional, 

fudendo por lo tanto tomar acuerdos vilidos en todos los asuntos 

ue en ema unánime Eubiesten aceptado tratar los accionistas, 

¿debiendo todos suscribir el acta respectiva bajo pena de nulidad en 

cazo de incumplimiento.- Articulo Décimo Sexto.- LIBRO DE 

E GE Too se “q sa Ao loe 37 A .. ami z ACTAZ.- Las resoluciones de las Juntas Generales, asi como una 

amntética relación de lag sesiones, se haré constar por medio de actas 

ma $ Fora 7 Arias mmninmnisr Sprit Sa ma 4 +, sE cue se eitengerán en ojas momes escorias a madquema en el anverso 

== rerpmere da nada mz l: E micras a debe En iohad . Pr Y reperso e cada una, las mismas que deberan ser inliadas cor 

z z > > hrsadas "4 Tumeración continias Y Sesa, Y Sel Tubriicsadas una pal Uña 

  

E Secretario de cada Juata, ya zea el titulsr O aquél 

sulo Décimo 
  

  

3 A E 3 A A - q + nta : = 
seziones e duna hbenersi Ei suscitan compuntenente con el 
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, con todaz 

zo atribhiiniamas nma a £l la aeletom: Fr pre et bo las atribuciones que a €l le azigten; 0) informar anusimente a la 

arca de la mercha de la Compañía y, en particular,    
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presidente de la Compañía poórá ser o mo accionista de la mism 

será elegido por la Junta General para un periodo de CINCO AÑO 

pudiendo ser reelegido indebinidamente.- Articulo Décimo Noveno 

DEL GERENTE GENERAL Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

Gerente General será elegido por la Junta General de Accionist: 

para un periodo de CINCO ANOS, será el representante legal 

personero de la Compañia, tendrá su 1Spr 

c
h
 sentación judicial 

extrajudicial y podrá zer reelegido mdefrudamente. Para ser Gerente 

General no se requiere ser accionista de la Compañia - Articulo 

Yigesimo.- ATRIBUCIONES GENERALES.- En cuento a los derecho 

atribuciones, obligaciones y responsalmlidades del Gerente General a 

q
 1d
 

disposiciones relacionadas en todo lo que de ellas fuere apiicatl 

azi como en lo previsto en este estatuto social - Articulo Vigésimo 

Primero.- ATRIBUCIONES —ESPECIALES.- Son  atribucione 

especiales y deberes particulares del Gerente General: Aj Ejercer 

b 0 eN “4 

e estará a las pertinentes normas de la Ley de Compañias y más 

epresentación legal, judicial y extrayudiciad de la compañi 

Bj Adminustrar la Compañía, imstalaciones y cuidar zobre el giro 

social de la nusma, ejecutando a su nomore toda clase de contratos, 

E o .r actos y obligaciones con personas neturales o quridicas, inebibuciones 

privadas o públicas, de derecho privado y con finalidad zocial 

pública, bancarias, entidades o sociedades hnancieras, nacionales 

extranjeras, tendientes a realzar todos loz actos idóneos relativos 

objeto social de la Compañía para el desscrollo y tuto úe ésta, dentro 

de loz límites. previstos en los estatutos szocialez y la leyes de 
1 

Repúblich: 0]? Nombrar mandatarios y procuradores de la Compañía; 
| 

D) Llevar LES todoz los actos jurídicos que a él le conciernan; 

Ln € 
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a do aiarpriaia srafenina Sra, dirt La en el ejercicio sccuómaco correspondiente, sí como el 

valance general, estado de pérdidas y panancias, y demás 

exze, 1) Realizar inversiones, compra de .“ 

  

bles e immuesbles, y toda clase de 

  

destinados a las sotimdades promas de la empreza, 

    coutratos, au y cenar cuentas 

    
insncieras y mercantiles; Y] Cumplir y hacer cumplir 

  

e 2 Lama 
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de la Compañía. La persona designada como Comizario y que e 

halle en funciones emitirá anualmente un informe de la zituación 

de la Compañía a la Junta General de Accionistas, la que lo 

aprobará o no, pudiendo esta Junta General sohcitar en cualquier 

momento del Comisario en finciones un informe relativo a laz 

actiudades económicas y financieras de la Compañia.- artículo 

Vigésimo Tercero.- DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMISARIC.- El 

Comisario tendrá derecho ikmitado de imepección, fiscalización y 

melancia de las operaciones sociales de la Compañía, en particular 

las siguientes: A) Fiscalzar en todas sus partes la administración 

de la Compañia; El Exigir al Gerente Geseral la presentación de un 

balance mensual sobre el sstado hnanciera de la Compañía, E) 

Examinar por lo menos cada trimestre los libros, los sstadp 

hnancieros, de caja, de cartera y demás documentación de la 

Compañia; D| Fevisar el balances general, el estado de pérdidas y más 

anexos que reflejen la situación hnanciera de los correspondientes 

ejercicios de la Compañía; Ej Aeirtr con voz informativa a las 

Juntas Generales y presentar en ellas los informes, denuncias y 

más documentación pertinente relativa al desempeño de los 

administradores de la Compañía, F] En general, todas las demás 

funciones y atribuciones que la Ley y estos estatutos le conbere.- 

CAPITULO SEXTO: Articulo Vigésimo [uarto.- REPARTO DE 

UTILIDADES, FONDOS DE RESERVA Y RESERVAS 

ESTATUTARIAS.- A propuesta del Gerente General, que podrá e Er 

aprobada,co modificada, la Junta General de Accionistas resolverá 

sobre ES Hictribución de utilidades, constitución del fondo de 

TESEIVA, segs especiales, segregando de los beneficios liquidos y 

realizad: ndo lo hulnerer., por lo menos el diez por ciento 

para for     ue el fondo de reserva lega. de la compañía, hasta 

NOTARÍA FÚBLICA CUARTA 
MANTA  



14 

  

slcanzar un valor igual al cincuenta por ciento del capital 

social. La Junta Genersí paa resolver sobre el reparto de las 

  

deberá ceñuse a lo que al respecto dispone la Ley de la 
a 

msteria. Asimiemo a la terminación — del respectivo ejercicio 
1 

q, esoreararoma de ss hanskrnias Lira sra ia e aná deba segregsrse de los beneficios reshzados para la formación 

Y LIQUIDACIÓN DE LA 

Compañia, su 

  

por parte de la 

ssienada por la Junta General de Acciomstas quien 

  

de acuerdo com laz normas establecidas en la Ley de 

y kquidación de la Compañía 

  

premeto en €l Artículo Tercero de 

  

estatutos, como la que pudiera hacerse €nm fecha 

anhcipada a la terminación de dicho plazo, en caso los términos 

< en la Ley de 

  

us si bos GS iSRiamentos 
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ordinarias, iguales y 
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en nuoerario eu una cuarta 

  

la siguiente forma: 

 



  

  

  

CAPITAL CAPITAL | CAPITAL 
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snetrumento: 4] Comunicación suscrita por e€l señor Abog 

de la Intendencia de Compañias de Portovigjo, mediante 

cual E Ca
 For ia E AS is a E A POE 

sutoriza ía udidisaciornd de lá deanciuiciacióna O 1azoñl bs
 a 

i dela compañia; y, 8) Comprobaale de depósito bancario de e
 

la Cuenta de Intepración de Capital de la  compañia.- 

DE ESTILO - Usted, Señor —Notatio , 256 SEMnvrá ARUEgar 

demás cláusulas de estilo que asegursa la validez jurídica    
  

este 1instrumiento.- Minuta hrnmada por el Abogado PAU 

LUMEARO ÉARCIA JA. Matricula múmero mul movyecientos cusreni 

y uno. € colpáio DE ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta 

los compardcish tes la ratifican y complementada com sus 
SN 2 

documentog 7 hábilitantes queda constituida en Escritura 

O 
> 
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An 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7338772 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LUMBANO GARCIA JEMN PAUL MARCIAL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/01/2011 1:04:31 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSREDECON, REDES Y CONSTRUCCIONES CIVILES C.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ECON. ZOILA PONCE DELGADO a 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO  
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" =_ REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Portoviejo 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7330176 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 

SENOR: LUMBANO GARCIA JEMN PAUL WARCIAL 

FECHA DE RESERVACION: 05/11/2010 1:31:13 PM 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSREDECON, REDES Y CONSTRUCCIONES CIVILES C.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 31/12/2010 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

N/ 

  

ECON. ZOILA PONCE DELGADO 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

Yo A  



  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Manta, 16 de Diciembre del 2010 

Certificamos que en el Banco de Guayacuil, al 16 de Diciembre de 2010, se ha 
depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía 
TRANSREDECON, REDES Y CONSTRUCCIONES CIVILES C.A..el valor de 
$250.00 (Doscientos cincuenta 00/100 dólares), cuyo documento ha sido 

otorgado a las siguientes personas: 

  

- Sancan Carvajal Adriana Cristina $ 200.00 
- Mendoza Alvarado Carlos Augusto $. 50.00 

TOTAL $250.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva compañía, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de los estatutos y 
nombramientos inscritos. o 

Atentamente. 
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RAZÓN NOTARIAL.- DOY FE: Que según lo ordenado por el 
Intendente de Compañias de Portoviejo, Ing. PATRICIO GARCÍA 

VALLEJO, por Resolución número SC. DIC. P.11. 137, de fecha D3 
de marzo del 2011; doy cumplimiento a lo dispuesto en el literal 
a) del Artículo Segundo de dicha Resolución y siento razón de 
que se ha tomado nota al margen de la matriz de la Escritura 
Pública que se aprueba, según lo que se resuelve en el 
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la CONSTITUCION de la 
COMPANIA TRANSREDECON, REDES Y CONSTRUCCIONES 
CMILES CT.A., en los términos constantes en la referida 
escritura pública.- Manta, once de marzo del año dos mil 
once.- Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto 
del Cantón Manta.- 

   



ABOGADA FABIOLA CRISTINA CORRAL, REGISTRADORA DE 

LA PROPIEDAD INTERINA DEL CANTON  JIPIJAPA 

CERTIFICA: Que la presente inscripción de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA: Ordenada por el Ing. Patricio García Vallejo, 

Intendente de Compañía de Portoviejo, según resolución No. SC.DIC.P. 

11.137, a favor de la Compañía TRANSREDECON, REDES Y 

CONSTRUCCIONES CIVILES S.A., que antecede queda legalmente 

inscrita en esta oficina a mi cargo bajo partida número 19 del 

Registro Mercantil y Anotada al Folio 094 con el número 

380 del Repertorio General tomo 64. 

Jipijapa, Marzo 29 del 2011 
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Aropieda nterina del Cantón Jipijapa


